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HONORABLE SENADO:




         Vuestras Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencia y Tecnología han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en los Expedientes Nºs.: 21.681 unificado con el  21.771, autores los Diputados: Guzmán, Monge, Artusi, Kneeteman, Acosta, Viola, Rotman, Sosa, Lena, Vitor, La Madrid y Anguiano, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.306, en la que se declara de interés nacional “el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con Dificultades Específicas del Aprendizaje” y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:
ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.306, por la cual se declaró de interés nacional “el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con Dificultades Específicas del Aprendizaje”.-

ARTÍCULO 2º.- La Autoridad de Aplicación será determinada por el Poder Ejecutivo Provincial.-

ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese, etc.-
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